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ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del ejercicio, los excedentes fiscales del 
ejercicio anterior, aun cuando formen parte del Presupuesto de Egresos para el mismo ejercicio fiscal.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para efectos del otorgamiento de los Certificados de Promoción Fiscal se darán de acuerdo al Capítulo 
Tercero, artículo 9, Inciso A, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de Diciembre de 2014 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 
(RÚBRICA) 

 

 

sefin0099
Rectángulo



10 PERIODICO OFICIAL martes 23 de diciembre de 2014 

 

 
 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 722.-  
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

 
ARTÍCULO 1.- El ejercicio, seguimiento y control del gasto público estatal y las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal de 2015, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2015, se sujetarán a las disposiciones contenidas en este decreto y a las aplicables de la materia. Dichas erogaciones se regirán 
por el Presupuesto de Egresos siguiente:  
 

 

IMPORTE
T O T A L  G E N E R A L    41,806,642 

SERVICIOS PERSONALES    15,087,334 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE      6,335,544 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO          249,016 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES      5,183,183 
SEGURIDAD SOCIAL      1,716,542 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS      1,172,631 
PREVISIONES               1,627 
PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS          428,791 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO
(MILES DE PESOS)
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